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Resumen 

La hipertensión arterial (HTA) es una patología de alta prevalencia en el mundo y supone 

un coste elevado para la sanidad. La actividad física es un elemento clave en el 

tratamiento de la HTA y las herramientas de Salud Digital han demostrado ser efectivas 

para aumentar sus niveles. Este trabajo tiene como objetivo diseñar una aplicación para 

teléfonos móviles que aumente los niveles de actividad física en pacientes con HTA. Se 

proponen las características esenciales de la aplicación y se ha diseñado una 

intervención para comprobar su efectividad. 

Palabras clave 

Diseño de intervención, hipertensión arterial, actividad física, eSalud, salud digital, app, 

smartphone. 

Abstract 

Arterial hypertension is a high prevalence disease worldwide and with a major economic 

impact for the healthcare. Physical activity is a key component for treating arterial 

hypertension and Digital Health tools have been proved to be effective to promote 

physical activity. This work aims to design an application for mobile phones that 

increases physical activity levels in patients with HT. The essential characteristics of the 

application are proposed, and an intervention has been designed to check its 

effectiveness. 

Key words 

Intervention design, arterial hypertension, physical activity, eHealth, digital health, app, 

smartphone. 
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1. Introducción 

Las complicaciones derivadas de la hipertensión arterial (HTA) causan al año 9,4 

millones de muertes en el mundo y esta patología es la causa de al menos el 45% de 

las muertes por cardiopatías y el 51% de las muertes por accidente cerebrovascular. 

Los datos referentes al continente europeo reflejan que la prevalencia es del 40% y, 

debido a que su prevalencia aumenta con la edad y la población mundial envejece 

rápidamente, es lógico pensar que estos datos sufrirán un incremento (1).  

Existen multitud de factores que contribuyen a la aparición de la HTA y sus 

complicaciones, algunos de ellos de tipo social (envejecimiento), otros de tipo 

conductual (dieta, tabaquismo, sedentarismo, consumo de alcohol) y por último los de 

tipo metabólico (obesidad, diabetes) (1). Los diferentes estudios al respecto señalan 

como tratamientos clave el uso de la medicación, una dieta cardiosaludable y el aumento 

de la actividad física (2,3). 

En España, la prevalencia de la HTA es elevada (1,4) y los cálculos sugieren que un 

paciente con HTA supone el doble de coste para el sistema sanitario que un paciente 

normotenso (4). Se ha estimado que el coste por paciente se ve incrementado un 

13,05% si su HTA no está controlada por el personal médico. En este contexto, las 

diferentes Administraciones y entidades han implementado proyectos para abordar la 

salud desde una perspectiva comunitaria, con el fin de mejorar el bienestar de los 

ciudadanos aprovechando los recursos existentes (5–7).  

Concretamente, en el País Vasco, se ha puesto marcha el proyecto colaborativo 

Mugiment, con el objetivo de promover la actividad física y disminuir el sedentarismo. 

Pretende aunar diferentes iniciativas provenientes de ámbitos diversos (sanidad, 

educación…) para lograr su objetivo y cuenta con el respaldo del Gobierno Vasco y 

diferentes Ayuntamientos y entidades (públicas y privadas). 

Las herramientas de Salud Digital (SD) han demostrado ser útiles para medir los 

niveles de actividad física (8), fomentar cambios en ciertos hábitos de vida (9–17), 

aumentar los niveles de actividad física (8,9,13,14,17–25), y tratar patologías como la 

diabetes (10,15,25,26), las enfermedades cardiovasculares (11), el estrés (28) y la 

obesidad (9,12,22,29–34) aunque la tasa de adherencia al tratamiento suele sufrir 

descensos tras varios meses de uso (12). En este sentido, varios autores proponen 

mejoras en las herramientas empleadas para que, tanto los contenidos como el formato 
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de las intervenciones de adapten a las necesidades de los usuarios y den respuesta a 

las demandas de estos (26,35–51). 

Hasta la fecha, también se ha investigado sobre el uso de herramientas de SD para el 

tratamiento de la HTA. En este sentido, se han publicado diversos protocolos sobre 

apps orientadas al tratamiento de pacientes con HTA mediante fármacos, dieta y/o 

actividad física (52–54), pero a fecha de hoy los resultados aún no han sido publicados.  

El empleo de apps para el control de la HTA y el aumento de la adherencia al tratamiento 

farmacológico también ha sido investigado, con resultados variados: en los estudios se 

observaron mejoras significativas a las 12 semanas y los 12 meses en los valores de 

TA, adherencia a la medicación y pérdida de peso (55–57). Además, uno de los estudios 

aporta información relevante sobre varios factores que mostraron correlación con los 

resultados obtenidos (56): la alfabetización en salud, el nivel de activación del paciente, 

el aislamiento social y la asequibilidad de la medicación fueron identificados como 

aspectos relevantes a tener en cuenta en las estrategias para el tratamiento de 

pacientes con HTA. 

Así mismo, se han llevado a cabo estudios sobre la efectividad de las apps en 

combinación con dispositivos wereables (58) y dispositivos de monitorización remota 

(59,60) para el tratamiento de pacientes hipertensos. Analizando los resultados 

podemos observar que los primeros muestran un aumento de la adherencia al 

tratamiento farmacológico, mientras que los dispositivos de telemonitorización ofrecen 

además resultados positivos en los niveles de adquisición de hábitos saludables. 

Otras investigaciones han empleado el envío de mensajes, tanto vía correo electrónico 

(61) o vía mensajes de texto (62) para el tratamiento de la HTA. Los resultados apuntan 

a que estas herramientas son efectivas para aumentar el número de pasos, el consumo 

de fruta y mejorar los valores de tensión arterial (TA).  

Varias de las herramientas de SD han adoptado diferentes formas de adaptación a las 

características del paciente. Así, se han empleado sistemas telefónicos 

automatizados (63) para ofrecer información personalizada a los pacientes hipertensos, 

con resultados positivos en el aumento de la adherencia a la dieta sana y del gasto 

energético. En este sentido, herramientas adaptadas a los parámetros previamente 

introducidos por los pacientes (64) han mostrado resultados positivos para la 

normalización de los niveles de TA. En el campo de las herramientas de SD adaptadas, 

resultan especialmente significativas las que han sido culturalmente adaptadas a la 

población a la que van dirigidas (63,65), ya que ambas arrojan resultados muy positivos 
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en el aumento del gasto energético, la adherencia a la dieta sana y el aumento de los 

niveles de actividad física.  

En general, los estudios publicados sobre intervenciones de SD en el tratamiento de la 

HTA reportan resultados positivos. Además, dos de las investigaciones (56,65) 

aportan información relevante sobre elementos clave en el diseño de las herramientas 

y de las intervenciones, lo que resulta especialmente útil a la hora de realizar este 

trabajo. 

Por último, se ha observado que las características urbanísticas del entorno (66–69) 

y el nivel socioeconómico (70–72) influyen en los niveles de actividad física y en los 

indicadores de salud, por lo que resulta necesario tener en cuenta estos aspectos a la 

hora de diseñar estrategias eficaces. Así, resulta fundamental diseñar estrategias que 

sean capaces reducir la influencia de esos aspectos, ofreciendo la posibilidad de 

adaptarse a cualquier entorno urbanístico y estando al alcance de la mano de las 

personas con niveles socioeconómicos más bajos. 

Basándonos en lo anteriormente citado, la propuesta incluye el diseño de una aplicación 

para smartphone que, tras introducir los datos relativos a las características físicas del 

usuario, y mediante el empleo del algoritmo creado por Pieter Stroobant (73), cree rutas 

circulares adaptadas a cada usuario que tengan su punto de partida y final en el lugar 

del mapa que el usuario elija.  

Futuras aplicaciones de este sistema pueden emplearse en el tratamiento de patologías 

en las que la actividad física juegue un papel importante en el tratamiento, así como 

integrarse en los planes ya existentes para el fomento de la actividad física en la 

población.   

2. Objetivos  

El objetivo general es diseñar, pilotar y validar una aplicación para teléfonos móviles 

que, mediante la creación de rutas circulares personalizadas y localizadas en el punto 

del mapa que el usuario elija, aumente los niveles de actividad física en pacientes con 

hipertensión arterial. 

Así, las preguntas investigables a las que el estudio pretende dar respuesta son las 

siguientes: 
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• ¿Es efectiva la utilización de la aplicación para lograr aumentar los niveles de 

actividad física? 

• ¿Es efectiva la aplicación en el tratamiento de la hipertensión arterial? 

3. Metodología 

a. Diseño

 

Figura 1: Fases del proceso de diseño 

i. Versión 1.0 

En primer lugar, se realizó una versión simplificada de la aplicación con el programa 

Proto.io. Las capturas de pantalla de esta versión y los archivos descargables en 

formato HTML están disponibles en el ANEXO 1. 

Esta versión se diseñó siguiendo las recomendaciones de la Junta de Andalucía para la 

elaboración de apps de salud (74) y la Guía para Interfaces Humanas de Apple (75). 

Así, la versión inicial emplea un lenguaje sencillo y adaptado a las características 

del usuario tipo (personas de edad avanzada). Además, incluye la posibilidad de seguir 

las instrucciones de forma visual y/o auditiva, sin la necesidad de interactuar con la 

aplicación durante el proceso de uso, lo que facilita su utilización. Por último, también 

incluye mensajes de aviso cuando se está produciendo el proceso de diseño y carga 

de la ruta. 

 

Versión 1.0

Versión 2.0

Versión 3.0

Pilotaje

Validación
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i. Versión 2.0 

En una fase posterior, se llevarán a cabo entrevistas semiestructuradas a 20 

personas diagnosticadas de HTA para obtener información sobre sus hábitos y 

necesidades, así como sobre su opinión acerca de los elementos que contiene la 

aplicación y su diseño. El guion de las entrevistas esta disponible en el ANEXO 2. 

Con el objetivo de reclutar a los pacientes que realizarán las encuestas, se llevará a 

cabo una campaña en redes sociales y personas del entorno cercano explicando la 

necesidad de contactar con pacientes con HTA. Después de obtener la información de 

contacto, los investigadores se pondrán en contacto con los pacientes por vía telefónica 

para recabar información sobre sus hábitos relacionados con las nuevas 

tecnologías, como queda reflejado en la primera parte del guion de las entrevistas. 

Posteriormente, se enviará a los usuarios vía email la versión actual de la aplicación en 

formato HTML y se les invitará a responder una serie de preguntas relacionadas con el 

diseño de esta, tal y como se refleja en la segunda parte del guion de la encuesta. 

El personal investigador realizará una lectura de las respuestas de los usuarios y 

recabará los datos relativos a las opiniones de los pacientes para posteriormente 

elaborar un resumen de los aspectos a mejorar. A continuación, se actualizará la 

primera versión de la aplicación para que se adapte a las demandas y necesidades 

detectadas en las entrevistas y se desarrollará una segunda versión de la app.  

Esta segunda versión de la aplicación incluirá elementos motivacionales para los 

pacientes, similares a los empleados en otros estudios (39,42,56,65,76). Así, se 

incluirán notificaciones que podrán ser configuradas por el usuario (frecuencia, 

horario…) que informen periódicamente acerca del progreso realizado y recuerden al 

usuario la necesidad de llevar a cabo su ruta diaria. Además, la app tendrá integrado un 

sistema de puntuaciones según el porcentaje de cumplimiento del objetivo y realizará 

una clasificación con dicha puntuación. Dicha clasificación podrá ser visualizada por los 

usuarios. 

Se incluirá el uso pulseras de actividad para obtener información sobre la frecuencia 

cardíaca (FC) y los sensores del Smartphone para obtener valores de tiempo, distancia 

y velocidad. Los datos sobre ritmo cardíaco, tiempo y distancia recorrida durante la ruta 

se sincronizarán con la aplicación y el algoritmo estará dotado de información que le 

permita ir progresando las rutas e incrementado la exigencia de estas, adaptándose a 

las características específicas de cada paciente. 
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i. Versión 3.0 

Posteriormente, será remitida a las personas que respondieron a las entrevistas 

indicándoles que instalen la aplicación en su teléfono y la empleen durante 15 días. 

Además, se les proporcionará un manual de instrucciones de la aplicación en formato 

papel. Tras dicho período, se llevará a cabo una nueva encuesta sobre la usabilidad y 

los posibles aspectos a mejorar en la aplicación. El guion de la encuesta está 

disponible en el ANEXO 3. 

Al igual que con la versión anterior, los datos de las encuestas serán analizados por el 

equipo investigador y se llevarán a cabo las adaptaciones necesarias con el objetivo de 

elaborar una tercera versión de la aplicación que será la empleada en la fase de pilotaje. 

b. Pilotaje 

La fase de pilotaje se llevará a cabo con las 20 personas que han participado en el 

proceso de diseño de la aplicación y tendrá una duración de 20 días. Durante la primera 

mitad de esta fase (10 primeros días), se llevará a cabo el proceso de recogida de 

información sobre los niveles de actividad física de los usuarios y en la segunda mitad 

se pondrá en marcha el período de intervención.  

Se solicitará a los pacientes que instalen la tercera versión de la aplicación en sus 

smartphones y se les proporcionará una pulsera de actividad a cada uno de ellos. 

El equipo investigador estará formado por 5 personas: dos investigadores, un 

cardiólogo, un fisioterapeuta y un graduado en ciencias de la actividad física y deportiva.  

Se solicitará a los participantes que realicen una medición inicial de sus niveles de TA y 

el personal investigador introducirá de forma remota estos valores en la aplicación.  

Durante los 10 primeros días de la fase de pilotaje los usuarios deberán realizar las 

actividades normales que de su día a día y durante este período la aplicación recogerá 

información acerca de sus niveles de actividad física.  

A partir del día 11 desde el inicio de la fase de pilotaje, el algoritmo de la aplicación 

diseñado en base a la información proporcionada por el grupo de profesionales de la 

salud procesará toda la información recabada en los primeros 10 días y creará las rutas 

personalizadas (distancia, velocidad, desnivel, frecuencia y progresión) adaptadas a 

las características individuales de los pacientes. Así, se comunicará a los pacientes 
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que comenzarán a recibir notificaciones de la aplicación para intentar aumentar sus 

niveles de actividad física.  

Una vez terminada la fase de pilotaje se realizará una nueva evaluación de la 

aplicación con el objetivo de detectar los posibles aspectos a mejorar y se llevarán a 

cabo las modificaciones necesarias para el diseño de la versión final de la aplicación. El 

objetivo principal de esta evaluación es el de recabar datos sobre el funcionamiento de 

la aplicación: recogida y sincronización de datos, funcionamiento del algoritmo, posibles 

bugs. 

En esta versión final, se incluirán recompensas basadas en el reconocimiento social e 

institucional para aumentar la adherencia. Para ello, se creará una campaña de 

sensibilización en la ciudad, con el objetivo de que el Ayuntamiento y los Consejo de 

Distrito se adhirieran al proyecto y realicen campañas de reconocimiento de los 

pacientes que obtengan los resultados marcados. 

c. Calidad y seguridad 

En cuanto a la calidad y seguridad de la información recogida, la versión 3.0 de la 

aplicación estará diseñada cumpliendo las recomendaciones de la Junta de Andalucía 

(74). En la tabla 1 se detallan las medidas tomadas al respecto.  

i. Privacidad y protección de datos 

La política de privacidad y protección de datos estará basada en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos). 

La aplicación tendrá un apartado específico sobre Términos y Condiciones, donde se 

expondrá la información registrada de carácter personal. Los datos serán alojados en 

un disco duro virtual (nube) que cumpla con legislación vigente en materia de protección 

de datos y el usuario podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición a los mismos. Los usuarios serán informados mediante un documento escrito 

(ANEXO 4) y tras leerlo deberán aceptar los términos y condiciones que se detallan en 

el mismo. 
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Siguiendo con las recomendaciones de la Junta de Andalucía, antes de su descarga e 

instalación la aplicación incluirá un mensaje informativo especificando que se 

recogerán datos sobre ubicación, TA, FC, distancia recorrida y tiempo empleado. Se 

informará al paciente de que el objetivo de recabar esos datos es el de diseñar rutas 

personalizadas basadas en sus características individuales de salud y las 

características del entorno urbanístico. Además, se informará de que los datos estarán 

codificados, de tal manera que no se almacenarán datos personales que puedan 

permitir identificarle y se proporcionará información relativa a las personas y/o entidades 

que tendrán acceso a los mismos. 
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Tabla 1: Recomendaciones de la Junta de Andalucía para el diseño, uso y evaluación de apps de salud y medidas adoptadas. 

RECOMENDACIÓN MEDIDAS 

Definir el alcance funcional y la finalidad con la que se ha desarrollado, 

identificando a los colectivos a los que se destina la información y los 

objetivos que se persiguen con respecto a estos colectivos. 

• Apartado específico donde se detalla que el objetivo de la 

aplicación en el aumento de los niveles de actividad física en 

personas con HTA. 

• Mensaje informativo sobre la no sustitución de la relación 

médico-paciente por medio de la app. 

• Contenido y lenguaje adaptado y accesible al público de edad 

avanzada. 

Seguir los principios de Diseño Universal, así como los estándares y 

recomendaciones de accesibilidad de referencia. 

• Indicaciones visuales y/o acústicas durante la realización de la 

ruta con información sobre la velocidad (demasiado lento / 

demasiado lento) y siguiente tarea a realizar (cambio de 

dirección, giro…). 

Atender a las recomendaciones, patrones y directrices de diseño 

recogidas en las guías oficiales que las diferentes plataformas 

ofrecen. 

 

• Texto legible y empleo de colores para lograr contrastes que 

facilite la identificación de elementos clave (inicio de sesión, 

inicio de ruta…) 

• Mensaje de aviso y barra de progreso durante el proceso de 

diseño y carga de la ruta. 

Testar con usuarios potenciales de forma previa a su puesta a 

disposición del público. 

• Encuestas y testeo en pacientes con HTA en la fase de diseño 

y pilotaje. 
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Adaptar al tipo de destinatarios al que se dirige. 

• Contenido y lenguaje adaptado y accesible al público de edad 

avanzada. 

• Apartado con descripción del público objetivo de la app 

(personas con HTA) y funcionalidad que ofrece (aumento de 

actividad física) 

Informar de forma transparente sobre la identidad y localización de 

sus propietarios. 

• Apartado con nombres, apellidos, afiliación e información de 

contacto de los propietarios. 

Informar sobre fuentes de financiación, promoción y patrocinio, así 

como posibles conflictos de intereses. 

• Apartado sobre fuentes de financiación, promoción y patrocinio, 

así como de posibles conflictos de intereses. 

Identificar a los autores / responsables de sus contenidos, así como 

su cualificación profesional. 

• Apartado con información sobre nombres, apellidos y titulación 

de equipo multidisciplinar responsable de la creación de los 

contenidos. 

Informar sobre la fecha de la última revisión realizada sobre el material 

publicado. 

• Fecha de la última actualización de la app y descripción de los 

cambios realizados respecto a la última versión. 

• Mensaje informativo sobre el compromiso explícito de los 

editores con la revisión de contenidos y funcionalidades. 

Advertir sobre aquellas actualizaciones que inciden o modifican 

funcionamientos o contenidos sobre salud o cualquier otro dato 

sensible. 

• Sistema de aviso que notifica cambios en la app en caso de 

incidencia que pueda afectar a la salud de los usuarios. 

Emplear fuentes de información fiable y tomar en consideración la 

evidencia científica disponible. 

• La información en la que está basado el algoritmo estará 

basada en la evidencia científica disponible. 
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• Apartado con información sobre las fuentes consultadas, y su 

nivel de evidencia.  

• Revisiones periódicas de la información y actualizaciones en 

función del nuevo conocimiento disponible. 

Proporcionar información concisa acerca del procedimiento utilizado 

para seleccionar sus contenidos. 

• Mensaje informativo sobre la no sustitución de la relación 

médico-paciente por medio de la app. 

Sustentar la app en principios y valores éticos. 

 

• Apartado con información sobre las consideraciones éticas y los 

posibles conflictos éticos. 

Analizar los riesgos y eventos adversos de los que se tiene 

conocimiento y poner en marcha actuaciones oportunas. 

• Sistema de notificación de riesgos mediante un formulario 

específico habilitado para tal efecto. 

Disponer de sistema de ayuda sobre su manejo. 

• Información clara y comprensible sobre el manejo de la 

aplicación y su alcance. 

• Apartado de ayuda con video tutorial actualizado sobre el 

manejo y funcionamiento de la app. 

• Disponibilidad de página web complementaria y de folleto en 

formato papel sobre las instrucciones sobre el manejo de la app. 

Proporcionar mecanismo de contacto para asistencia técnica y 

soporte, garantizando un tiempo de respuesta determinado al usuario. 

• Apartado específico de contacto con los responsables de app 

para el envío de informe de errores. 

Informar sobre los términos y condiciones con respecto a la 

comercialización de sus productos y servicios. 

• Apartado específico sobre términos y condiciones de la app con 

información sobre las condiciones comerciales y se garantiza la 

seguridad de los datos personales. 
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Usar de forma eficiente el ancho de banda de las comunicaciones. 

• Mensaje sobre recomendación del uso de WiFi antes de realizar 

una carga / descarga de información. 

• Información sobre el tamaño de la app de forma previa a su 

descarga y en cada una de sus actualizaciones. 

Antes de su descarga e instalación, informar sobre qué datos del 

usuario se recogen y para qué fin, sobre las políticas de acceso y 

tratamiento de datos y acerca de posibles acuerdos comerciales con 

terceros. 

• Información previa a la descarga de la necesidad de registro. 

• Información previa a la descarga acerca de los derechos sobre 

la información recogida. 

• Información previa a la descarga sobre la finalidad y uso de los 

datos recogidos. 

• Identificación previa a la descarga de qué entidades tendrán 

acceso a los datos y bajo qué términos. 

• Apartado específico sobre la política de protección de datos. 

Describir de forma clara y comprensible los términos y condiciones 

sobre la información registrada de carácter personal. 

• Información sobre la anonimidad de los datos recogidos y su 

codificación para imposibilitar la identificación del usuario. 

• Apartado específico con información sobre la política de 

protección de datos y la legislación aplicable. 

Preservar la privacidad de la información registrada, recoger 

consentimientos expresos del usuario y advertir de los riesgos 

derivados del uso de aplicaciones móviles de salud en red. 

• Solicitud de consentimiento expreso del usuario para utilizar sus 

datos para fines distintos a los que fueron recogidos. 

• Mecanismo de control por parte del usuario de la recolección 

automática de datos de geolocalización.  
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• Empleo de estándares de seguridad que garanticen la 

confidencialidad. 

Garantizar las medidas de seguridad correspondientes si se recoge o 

intercambia información de salud o cualquier dato sensible de los 

usuarios. 

• Empleo de mecanismos de cifrado tanto para el 

almacenamiento como para el intercambio de información. 

• Empleo de información anonimizada y codificada. 

• Auditorías periódicas de empresas externas especializadas en 

seguridad digital para garantizar la seguridad frente a posibles 

vulnerabilidades. 

Informar a los usuarios cuando tiene acceso a otros recursos del 

dispositivo, cuentas del usuario o perfiles en redes sociales. 

 

• Información sobre el uso del GPS para el diseño y ejecución de 

las rutas. 

• Información sobre el uso del Bluetooth para la conexión con las 

pulseras de actividad y la sincronización de datos. 

• Información sobre el uso de la red móvil para la introducción de 

datos por parte del equipo investigador. 

Garantizar en todo momento el derecho de acceso a la información 

registrada y la actualización ante cambios de su política de privacidad. 

 

• Mecanismo para notificar cualquier cambio en la política de 

privacidad que permita renovar el consentimiento sobre sus 

datos. 

Disponer de medidas para proteger a los menores de acuerdo con la 

legislación vigente. 

 

• Proceso de verificación de edad del usuario. 

• Solicitud de consentimiento paterno verificable en caso de uso 

por parte de menores de edad. 
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No presentar ningún tipo de vulnerabilidad conocida, ni incluir ningún 

tipo de código malicioso. 

• Escaneos periódicos de la aplicación para detectar la presencia 

de código malicioso o vulnerabilidades. 

Describir los procedimientos de seguridad establecidos para evitar 

accesos no autorizados a la información recogida de carácter 

personal, así como limitar el acceso a la misma por parte de terceros. 

• Restricción del uso la información recogida al personal 

estrictamente necesario. 

Disponer de mecanismos de cifrado de información para su 

almacenamiento e intercambio, así como de gestión de contraseñas. 

• Mecanismo de bloqueo de acceso a la información personal por 

contraseña o huella dactilar. 

• Intercambio de contraseñas de forma cifrada. 

• Control de expiración de sesión. 

Declarar los términos y condiciones de dichos servicios y se 

garantizan las medidas de seguridad necesarias en el empleo de la 

nube. 

• Declaración transparente de la naturaleza, términos y 

condiciones de los servicios en la nube. 

• Información sobre los mecanismos de seguridad que cumplen 

los servicios en la nube. 



 18 

 

d. Fase de intervención / validación 

i. Selección de participantes 

Se realizará un ensayo clínico aleatorizado con 400 pacientes derivados de los 

centros de salud o de medicina especializada de Osakidetza, en Bilbao. Previamente, 

el proyecto será enviado al Comité Ético de Investigación Clínica del País Vasco para 

su aprobación y el protocolo será registrado en clinicaltrials.gov. Los profesionales de 

Atención Primaria o Medicina Especializada identificarán a los potenciales 

candidatos y les invitarán a participar en el estudio. Los pacientes serán informados 

sobre las condiciones del estudio y, en caso de acceder a participar, firmarán un 

documento de consentimiento informado. Posteriormente, serán derivados al equipo 

investigador. 

ii. Criterios de inclusión y exclusión 

Criterios de inclusión: 

• Edad: entre 18 y 80 años. 

• Diagnóstico de HTA. 

• Capacidad funcional para la utilización de un Smartphone. 

Criterios de exclusión: 

• Diagnosticados de cualquier otra patología: cardiopatía, diabetes, patología 

neurológica, patología respiratoria… 

iii. Diseño del estudio 

El equipo investigador estará formado por 5 personas: dos investigadores, un 

cardiólogo, un fisioterapeuta y un graduado en ciencias de la actividad física y deportiva. 

10 profesionales de Atención Primaria y 10 profesionales de Medicina Especializada de 

Osakidetza serán los responsables de realizar el reclutamiento: durante el transcurso 

de sus consultas identificarán a los pacientes susceptibles de participar en el estudio y 

les informarán de la posibilidad de tomar parte en el mismo. Tras comprobar que los 

candidatos cumplen con los criterios de inclusión y exclusión, serán invitados a participar 



 19 

en el estudio. Se les proporcionará información sobre los procedimientos y los objetivos 

y serán invitados a firmar el consentimiento informado. Posteriormente, se les 

proporcionarán los datos de contacto del personal investigador para concertar una 

primera cita. 

El primer investigador proveerá a los pacientes del material necesario (pulsera de 

actividad) y las instrucciones necesarias. Se llevará a cabo una sesión formativa de 

dos horas de duración sobre el uso y manejo de la aplicación y se entregará a los 

pacientes un manual de instrucciones en formato papel. A continuación, el 

investigador registrará los valores de TA (mmHG) de cada paciente e introducirá sus 

datos de forma remota en la aplicación para alimentar el algoritmo. 

Posteriormente, el investigador empleará un programa informático 

(https://www.random.org) para aleatorizar a los pacientes en uno de los dos grupos del 

estudio: grupo intervención o grupo control. El programa generará aleatoriamente un 

número (número 1 o número 2) y cada uno de esos números corresponderá a un grupo. 

Tras este proceso, el investigador saldrá de la habitación y un segundo investigador, 

que conoce qué número corresponde a cada grupo, informará al paciente de los 

siguientes pasos a seguir. 

Los pacientes asignados al grupo intervención comenzarán inmediatamente después 

de la aleatorización con la fase de registro del nivel de actividad física, mientras que los 

pacientes del grupo control seguirán llevando a cabo su rutina diaria. 

Durante las primeras 6 semanas, los sensores de las pulseras de actividad y de los 

smartphones registrarán los datos sobre FC, distancia recorrida y tiempo empleado de 

cada usuario. Los datos recogidos durante 6 semanas y los relativos a los valores 

iniciales de TA serán introducidos en el algoritmo. Durante las siguientes 6 semanas, la 

aplicación creará rutas circulares cuyo inicio y final esté situado en el punto del mapa 

que el paciente elija. Esto último se realizará con el objetivo de eliminar las barreras que 

supone el diseño urbanístico en la adquisición de niveles óptimos de actividad física.  

iv. Recogida y análisis de datos 

Al finalizar las 6 semanas de uso de la aplicación, el primer investigador registrará los 

datos de TA post-intervención y se llevará un análisis comparativo de los valores 

previos a la intervención con los valores post-intervención. Así, se podrá 

determinar si existen diferencias entre los niveles de actividad física antes y durante la 

utilización de la aplicación tanto en el grupo control como en el grupo intervención y si 
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los valores de  han sufrido modificaciones significativas entre los valores pre-

intervención y post-intervención. Los principales resultados a analizar serán el nivel de 

actividad física y los niveles de TA y el resultado secundario será la frecuencia 

cardíaca. 

Se realizará un análisis estadístico con el programa SPSS, empleando una prueba t de 

Student para muestras dependientes en el análisis de los resultados pre-intervención y 

post-intervención en cada grupo y se utilizará una prueba t de Student para muestras 

independientes para analizar si existen diferencias estadísticamente significativas entre 

los dos grupos. 

4. Plan de evaluación de la intervención 

a. Evaluación del proceso 

En este apartado se evaluarán los aspectos generales relacionados con la intervención, 

lo que nos permitirá obtener información sobre la idoneidad de las acciones que se han 

llevado a cabo durante el progreso de la misma. Así, analizaremos aspectos como las 

características de la aplicación y su idoneidad, así como su nivel de adaptación a los 

pacientes diana y los niveles de uso de la aplicación. Los indicadores que nos 

proporcionarán esta información serán los siguientes: 

• Frecuencia de uso de aplicación: tras finalizar la fase de validación, se 

utilizarán los datos proporcionados por la propia aplicación para obtener 

resultados sobre la frecuencia con la que los usuarios la han empleado. 

• Nivel de usabilidad de la aplicación: se empleará el modelo mGQM (77) para 

obtener datos tanto cuantitativos como cualitativos. Al finalizar la fase de 

validación se recabarán datos de uso proporcionados por la propia aplicación 

tales como: 

o Tiempo requerido para introducir los datos 

o Número de errores al teclear los datos 

o Tiempo empleado para instalar 

o Número de interacciones durante la instalación 

o Tiempo necesario para aprender 

o Número de errores mientras aprende 

o Número de errores 

o Tiempo necesario para completar la tarea 
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o Número de tareas exitosas en el primer intento 

o Tiempo necesario de respuesta de la aplicación 

o Tiempo necesario de conexión 

o Porcentaje de batería empleada durante la instalación 

o Porcentaje de batería usada durante el uso de la aplicación 

Por otro lado, se analizarán los datos obtenidos de encuestas de satisfacción 

realizadas a los usuarios, solicitándoles que puntúen de 0 a 10 los siguientes 

aspectos: 

o Grado de satisfacción con el teclado 

o Grado de satisfacción con el proceso de instalación 

o Grado de satisfacción con el apartado de ayuda 

o Grado de satisfacción con los contenidos 

o Grado de disfrute durante el uso de la aplicación 

o Grado de satisfacción con la interfaz 

o Grado de seguridad autopercibida durante la realización de las rutas. 

o Grado de estrés percibido. 

o Grado de satisfacción con la pantalla táctil. 

o Grado de satisfacción general de la aplicación. 

b. Evaluación de los resultados 

A la hora de llevar a cabo la evaluación de los resultados de la intervención, utilizaremos 

los resultados obtenidos en el estudio como valores de referencia. Además, 

añadiremos otros indicadores que nos proporcionarán información sobre la 

autopercepción de los pacientes de su salud, como el nivel de cambio percibido. Así, al 

finalizar el período de validación, se emplearán los siguientes indicadores:  

• Nivel de actividad física: se compararán los valores obtenidos por la aplicación 

mediante los sensores integrados en el smartphone en las primeras 6 semanas 

con los valores obtenidos tras las 6 semanas de realización de las rutas 

personalizadas. 

• Valores de TA: se compararán los valores obtenidos por el equipo investigador 

en las mediciones realizadas antes de la intervención y después de esta. 

• Frecuencia cardíaca: se compararán los valores obtenidos por la aplicación 

mediante las pulseras de actividad en las primeras 6 semanas con los valores 

obtenidos tras las 6 semanas de realización de las rutas personalizadas. 
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• Nivel de cambio percibido: se empleará el cuestionario de Nivel de Cambio 

Global (78) para obtener datos de la percepción del cambio experimentada por 

los usuarios.  

c. Evaluación del impacto 

En lo que a la evaluación del impacto se refiere, se tendrán en cuenta aspectos 

relacionados con la calidad de vida de los pacientes, marcadores relacionados con 

aspectos económicos e influencia de los factores psicosociales, entre otros. 

• Calidad de vida de los pacientes: el equipo investigador proporcionará el 

cuestionario SF-36 (79) a los pacientes antes de la intervención y después de la 

misma, para obtener información sobre los niveles de calidad de vida en ambos 

momentos. 

• Análisis de coste-efectividad de la intervención: se realizará un análisis de 

coste-efectividad de la intervención para evaluar si la inversión económica 

realizada resulta rentable a medio-largo plazo. 

• Número de visitas al médico: el personal médico responsable del reclutamiento 

proporcionará los datos al equipo investigador sobre le número de consultas 

médicas que los pacientes han necesitado antes, durante y 3 meses después de 

finalizar la intervención. 

• Análisis de la influencia del nivel socioeconómico en los resultados: el equipo 

investigador realizará un análisis del nivel socioeconómico de los participantes 

previo a su participación en el estudio (80) y tras la finalización del mismo se 

realizará un análisis de los datos para determinar si existe correlación entre estos 

niveles y el resto de variables. 

d. Limitaciones del estudio 

El estudio está limitado a una pequeña parte de la población de una ciudad, por lo que 

los resultados puede que no fueran extrapolables al resto de poblaciones. Este estudio 

debería replicarse en diferentes zonas del mundo, especialmente en las zonas de mayor 

diversidad cultural, para poder obtener resultados más concluyentes.  

Así mismo, para formar parte del estudio se requiere disponer de un Smartphone con 

unas prestaciones concretas que permitan el uso de aplicación, lo que limita la 

posibilidad de que todo el mundo forme parte del mismo. Como solución, se propone 

dotar al estudio de un mayor presupuesto que permita cubrir las necesidades de los 
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pacientes y evitar así que las diferencias en el nivel socioeconómico sean 

determinantes.  

Existen además variables como la habilidad digital y la predisposición al cambio, 

que también juegan un papel fundamental en el nivel de adherencia de los usuarios y, 

por consiguiente, en la usabilidad de la aplicación. Estas dos características deben ser 

tenidas en cuenta antes de aplicar tratamientos de esta índole y estudiar caso por caso 

cuáles son las opciones terapéuticas que mejor se adaptan a las necesidades y 

características de los pacientes. 

5. Aplicabilidad de la intervención 

En este trabajo se ha presentado el diseño inicial y los protocolos de pilotaje y validación 

de una aplicación para Smartphone para el aumento de los niveles de actividad física 

en pacientes con HTA. Hasta la fecha no han sido publicadas intervenciones de este 

tipo y las novedades que este proyecto aporta son las siguientes: 

Por un lado, se propone la creación de un algoritmo que, alimentado por la información 

relativa al nivel de actividad física del paciente, cree rutas personalizadas con el objetivo 

de aumentar los niveles de actividad física del paciente y, por consiguiente, ayude a 

regular sus niveles de TA. 

Por otro lado, la posibilidad de crear rutas circulares a pie con origen y destino en el 

lugar que el usuario escoja permite reducir el impacto de las características del 

entorno urbano, adaptándolo a las necesidades del usuario. Hasta la fecha se han 

empleado recorridos previamente establecidos para realizar este tipo de tareas, lo que 

requería que el usuario se tuviera que desplazar hasta el punto de inicio de la ruta. De 

esta forma, el paciente obtiene el control de la ubicación del recorrido, aumentando su 

implicación y fomentando su participación en el programa. 

La aplicación está inicialmente orientada al tratamiento de pacientes con HTA, aunque 

son varias las patologías donde la actividad física juega un papel importante en el 

tratamiento. La versatilidad de la aplicación permite que sea utilizada para el aumento 

de los niveles de actividad física en cualquier usuario, independientemente de que 

padezca algún tipo de enfermedad o no. En un futuro, la aplicación puede emplearse 

por parte del personal sanitario para el tratamiento de patologías o por cualquier 

organismo como parte de un programa para reducir la inactividad física en la población.  
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Cuando un paciente con una patología susceptible de ser tratada con actividad física 

acuda a la consulta, el profesional de la salud creará un nuevo perfil de usuario y 

añadirá los valores de TA del sujeto. A continuación, proveerá al usuario de una pulsera 

de actividad y del manual de instrucciones y le enviará un correo electrónico que 

contenga un enlace de descarga de la aplicación. El paciente accederá al enlace en la 

propia consulta para que el facultativo pueda solventar las dudas relativas a la descarga 

e instalación de la aplicación. De esta forma, cuando el usuario abandone la consulta, 

saldrá con la pulsera de actividad y la aplicación instalada en su smartphone, lo que le 

permitirá comenzar a utilizarla de forma inmediata. 

 

Figura 2: Fases del proceso de uso de la app 

Del mismo modo que ocurre con la medicación o con las recomendaciones sobre 

alimentación, los profesionales sanitarios serán los que establezcan el período de uso 

de la aplicación, en base a las necesidades y características de cada uno de los 

pacientes.  

En caso de tener alguna duda o problema con el uso de la app o de la pulsera de 

actividad, podrá dirigirse al apartado de ayuda de la propia aplicación, a la página web 

diseñada con tal efecto o al manual de instrucciones proporcionado. 

6. Conclusiones 

El ejercicio físico es uno de los pilares del tratamiento de la HTA y las aplicaciones para 

smartphones han demostrado ser eficaces para aumentar los niveles de actividad física 

en sujetos con diferentes patologías. Se han identificado varios elementos (diseño 

adaptado al paciente, notificaciones, gamificación…) que aumentan la adherencia de 
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los pacientes al ejercicio físico promovido por las aplicaciones, así como factores que 

condicionan la adopción de programas de actividad física, tales como la configuración 

urbanística. 

En este trabajo se ha diseñado la primera versión de una app para el aumento de los 

niveles de actividad física en pacientes con HTA y se han sentado las bases para su 

posterior pilotaje y validación. El algoritmo utilizado por la aplicación permite diseñar de 

forma autónoma rutas circulares personalizadas y adaptadas a las características del 

paciente y monitorizar su progreso. 

Futuras aplicaciones de esta tecnología pueden ser empleadas para el tratamiento de 

otras patologías que sean susceptibles de ser tratadas con ejercicio físico o para 

disminuir los niveles de sedentarismo de la población sana y evitar futuras patologías 

derivadas de la inactividad física. 
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ANEXO 1: CAPTURAS DE PANTALLA Y ARCHIVOS HTML 

Capturas de pantalla 

   

   

  

 

Descargar archivos HTML   

 

https://drive.google.com/drive/folders/1z8xlTBjYPTjTlSoTwBWp2CoIIcmrEpGj?usp=sharing
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ANEXO 2: GUIÓN 1ª ENTREVISTA USUARIOS 

PRIMERA PARTE 

1. ¿Utiliza usted habitualmente en teléfono móvil? En caso afirmativo, ¿con qué 

objetivos lo emplea? Por favor, razone su respuesta. 

2. ¿Utiliza usted alguna aplicación relacionada con la salud? En caso negativo, 

¿estaría dispuesto/a a utilizarlas? ¿Cree que le aportarían algún beneficio? 

3. ¿Qué cree usted que necesitaría una aplicación de salud para que le aportara 

algún beneficio? 

SEGUNDA PARTE 

4. Las imágenes corresponden a una aplicación para que usted realice unas rutas 

a pie en la ubicación que usted escoja. Por favor, escriba su opinión sobre las 

imágenes y señale las modificaciones o mejoras que propondría. 

IMAGEN INFORMACIÓN SUGERENCIAS / 
MODIFICACIONES 

 

 

Pantalla de inicio con 
información sobre la 

aplicación. Para acceder a la 
siguiente imagen, debe 

deslizar la pantalla hacia la 
izquierda. 

 

 

 

Pantalla de identificación 
donde debe introducir su 

nombre de usuario y 
contraseña. Para acceder a la 

siguiente pantalla, debe 
pulsar el recuadro “iniciar 

sesión”. 
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Pantalla con el resumen de 
las últimas 4 actividades que 

ha llevado a cabo y su 
progreso con respecto al 
objetivo. Para iniciar una 

nueva ruta, debe pulsar el 
recuadro “iniciar ruta”. 

 

 

Pantalla donde debe 
seleccionar el punto de inicio 

de la ruta. Puede 
seleccionarlo directamente en 
el mapa deslizando el punto 

gris o puede elegir que la ruta 
comience en su ubicación 
actual, la ubicación de su 

domicilio o la de su trabajo. 

 

 

Pantalla de creación de ruta. 
El sistema está creando su 

ruta personalizada. A 
continuación puede guardar 

el teléfono y seguir las 
instrucciones sonoras (por 

medio del altavoz del teléfono 
o auriculares) . 

 

 

 

Pantalla de ruta donde se 
muestra su ubicación actual y 
información sobre la siguiente 

acción a realizar. Puede 
aumentar o disminuir el 

volumen de las instrucciones 
sonoras pulsando los iconos. 

 

 

Pantalla de finalización de 
ruta, donde se indica el 

porcentaje de cumplimiento 
con respecto al objetivo 

propuesto. 
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Pantalla con el resumen de 
las  últimas 4 actividades que 

ha llevado a cabo y su 
progreso con respecto al 

objetivo.  
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ANEXO 3: GUIÓN 2ª ENTREVISTA USUARIOS 

 

1. Describa cómo se ha sentido al usar la aplicación en términos de facilidad de 

uso, lenguaje claro, manejabilidad… 

2. Describa o cite los errores que haya detectado, si es que los hay. 

3. Proponga líneas de mejora que faciliten el manejo de la aplicación. 
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ANEXO 4: POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

Fecha última actualización: ___de _______ de 20__ 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

(Reglamento General de Protección de Datos), (Nombre de la empresa) informa a los 

usuarios de la aplicación TensiON (en adelante, la Aplicación), acerca del tratamiento 

de los datos personales, que ellos voluntariamente hayan facilitado durante el proceso 

de registro, acceso y utilización del servicio. 

1. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 

(Nombre de la empresa), con CIF/NIF no: ________________ y domicilio a efectos de 

notificaciones en: ________________________________________ e inscrita en el 

Registro Mercantil de_________________ Tomo _________, Folio ___________, 

Sección a, Hoja _______, inscripción a (en adelante, el Responsable del Tratamiento), 

es la entidad responsable del tratamiento de los datos facilitados por los clientes de la 

Aplicación (en adelante, el/los Usuario/s). 

2. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS. 

Para proceder al registro, acceso y posterior uso de la Aplicación, el Usuario deber á́ 

facilitar -de forma voluntaria-, datos de carácter personal (identificativos, de contacto, 

geolocalización, niveles de tensión arterial y pulsaciones por minuto), los cuales serán 

incorporados a soportes automatizados titularidad de (Nombre de la empresa) 

La recogida, almacenamiento, modificación, estructuración y en su caso, eliminación, 

de los datos proporcionados por los Usuarios, constituirán operaciones de tratamiento 

llevadas a cabo por el Responsable, con la finalidad de garantizar el correcto 

funcionamiento de la Aplicación, mantener la relación de prestación de servicios y/o 

comercial con el Usuario, y para la gestión, administración, información, prestación y 

mejora del servicio.     

3. LEGITIMACIÓN. 

El tratamiento de los datos del Usuario, se realiza con las siguientes bases jurídicas que 

legitiman el mismo: 
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• La solicitud de información y/o la contratación de los servicios de la Aplicación, cuyos 

términos y condiciones se pondrán a disposición del Usuario en todo caso, con carácter 

previo, para su expresa aceptación. 

• El consentimiento libre, específico, informado e inequívoco del Usuario, poniendo a su 

disposición la presente política de privacidad, que deberá aceptar mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa, como el marcado de una casilla dispuesta al 

efecto. 

En caso de que el Usuario no facilite a (Nombre de la empresa) sus datos, o lo haga de 

forma errónea o incompleta, no será posible proceder al uso de la Aplicación. 

4. CONSERVACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 

Los datos personales proporcionados por el Usuario, se conservarán en los sistemas y 

bases de datos del Responsable del Tratamiento, mientras aquél continúe haciendo uso 

de la Aplicación, y siempre que no solicite su supresión. 

Con el objetivo de depurar las posibles responsabilidades derivadas del tratamiento, los 

datos se conservarán por un período mínimo de cinco años. 

5. DESTINATARIOS. 

Los datos no se comunicarán a ningún tercero ajeno a (Nombre de la empresa), salvo 

obligación legal o, en cualquier caso, previa solicitud del consentimiento del Usuario. 

De otra parte, (Nombre de la empresa) podrá dar acceso o transmitir los datos 

personales facilitados por el Usuario, a terceros proveedores de servicios, con los que 

haya suscrito acuerdos de encargo de tratamiento de datos, y que únicamente accedan 

a dicha información para prestar un servicio en favor y por cuenta del Responsable. 

6. RETENCIÓN DE DATOS. 

(Nombre de la empresa), informa al Usuario de que, como prestador de servicio de 

alojamiento de datos y en virtud de lo establecido en la Ley 34/2002 de 11 de julio de 

Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI), retiene 

por un período máximo de 12 meses la información imprescindible para identificar el 

origen de los datos alojados y el momento en que se inició la prestación del servicio. 

La retención de estos datos no afecta al secreto de las comunicaciones y solo podrán 

ser utilizados en el marco de una investigación criminal o para la salvaguardia de la 
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seguridad pública, poniéndose a disposición de los jueces y/o tribunales o del Ministerio 

que así los requiera. 

La comunicación de datos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se hará 

en virtud de lo dispuesto por la normativa sobre protección de datos personales, y bajo 

el máximo respeto a la misma. 

7. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN ALOJADA. 

El Responsable del Tratamiento, adopta las medidas necesarias para garantizar la 

seguridad, integridad y confidencialidad de los datos conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de los mismos. 

Si bien el Responsable, realiza copias de seguridad de los contenidos alojados en sus 

servidores, sin embargo no se responsabiliza de la pérdida o el borrado accidental de 

los datos por parte de los Usuarios. De igual manera, no garantiza la reposición total de 

los datos borrados por los Usuarios, ya que los citados datos podrían haber sido 

suprimidos y/o modificados durante el periodo de tiempo transcurrido desde la última 

copia de seguridad. 

Los servicios facilitados o prestados a través de la Aplicación, excepto los servicios 

específicos de backup, no incluyen la reposición de los contenidos conservados en las 

copias de seguridad realizadas por el Responsable del Tratamiento, cuando esta 

pérdida sea imputable al usuario. 

8. EJERCICIO DE DERECHOS. 

(Nombre de la empresa), informa al Usuario de que le asisten los derechos de acceso, 

rectificación, limitación, supresión, oposición y portabilidad, los cuales podrá́ ejercitar 

mediante petición dirigida al correo electrónico: _____________________________ 

Asimismo, el Usuario tiene derecho a revocar el consentimiento inicialmente prestado, 

y a interponer reclamaciones de derechos frente a la Agencia Española de Protección 

de Datos (AEPD). 

 

9. COMUNICACIONES COMERCIALES POR VÍA ELECTRÓNICA. 
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En aplicación de la LSSI (Ley de Servicios de la Sociedad de la Información), 

XXXEMPRESAXXX, no enviará comunicaciones publicitarias o promocionales por 

correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente que 

previamente no hubieran sido solicitadas o expresamente autorizadas por los 

destinatarios de estas. 

En el caso de usuarios con los que exista una relación contractual, jurídica o de servicios 

previa, el Responsable del Tratamiento, sí está autorizado al envió de comunicaciones 

comerciales referentes a productos o servicios del Responsable que sean similares a 

los que inicialmente fueron objeto de contratación con el cliente. 

En caso de que el Usuario quiera darse de baja a la hora de recibir las citadas 

comunicaciones, podrá́ hacerlo remitiendo su voluntad por e-mail al correo electrónico: 

____________________________________. 
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